
----.-- D0E.'-!<JÚIll. LA

RESOLUCION de 20 de mayo de. 1983, de la Secrew

taría General Teclli-co, por la que se convoca la
fase española del IV Concurso de Pintura Infantil
del Convenio "Andrés Bello-.

Vista la Resolución número 13/82 de la XI Reunión de Mi~

niSotros del Convenio' "Andrés Bello» y la convocatoria, por el
Ministerio de Educa.ción de Colombia, del IV Concurso de Pin
tura Infantil, para los pais'es miembros de aquel Convenio in
ternacional, al que España se adhiri6el 9. de julio de 198.2,

Esta Secretaria General Técnica ha: resueIto:
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Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las
ensef'"¡anz<Js del Curso de: OricnH-lción Universiíaria al Centro de
B2.dü]]8ruto que a continuación ~e indica:

Provincia de Madrid

?I'.:uuicipiG; Boer::ijh-l d?] Monte. LocaÚdad: Boadilla del Monte.
Denomb"c,ióu: ..Mlrab::Ú~. UomiciJio: Urbanización del O!iyar qe
Mirebul. Titular: ..Sociedad Coop¡;rativa Scholto...-Clasificación
cemo Centro Homoi()§,<:do de Buchillerato (Orden de 14 de enero
de 1983).

Esta autorización para imp&rtir COU sirve para cUéllquier
número de unidades siempre que la,'> JI1ismas estén incluidaS en
la c8pt:.ddad total del Centro de Bachillerato señalada por la.
Orden n'ánisterial' de su clasificación y el Centro imparta efect1 w

v¿,¡,mente Eachillcn::10 como homologado. Las ampliaciones que
sobrept:.sen dicha capacidr~d legal habrán de ser autoriZ-a:das
Illedia.ni8 "nueva OrdoJll ministerial de clasificación de Badlllle
rato. La pérdida de la clasificación como Centro homologado
con]JcH~rá la €xtincj{JU de la- autorizecíón para COU.

Lo n,ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efec.tos.
Madrid, 25 de nwrzo de 1983.-P. D. [Orden de 27 de marzo

de 1!:;82} , El Subdire~tor, José TOrl'(,blanca Prieto.

Ilmo. c;L Diredor gcneml de Enseñonz<lS Medias.

14367 ORDE,N de 5 de abrü de l[J(J3 por la que se autoriZó
o·l Consen'otorio Elemental de Música de Carta
gena f.'Idurci;:¡, para impartir, con validez aeadé·
mica oficia-l, var¿os cursos de Gra,do Medio,

Ilmo. Sr,: Visto el eXú6diente instruido a solicitud del Oon._
ser"worio Elementa.l de' Música de Carlagena, recientemente
incorporado a la Administración del Estado," para que S€ le
autorice a impartir, con valldH académica oficia.J, el 2,° curso
de Conjunto Coral y 5.° Y 6.° de Violín (Grado M-M:ioh de
acuerdo con el articulo 6, 3, del Decreto de 10 de septiembre
de 186'13, de R€gjament3ción Centr,!:;l de 1:os Conservatorios de
Música, Deáeto de 17 de julio de Hl7'S, y con el informe favo·
rable del Consejo Nacional de Educación,

E,ste Ministerio ha re~uelto fU::ceder a lo solic1tado, siempre
que dicha autorización no suponga aumento de gasto ni de
personal.

Lo digo a V. 1. pRra su cenodmiento.
Dbs gua,rde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1883.-P. o. (DI'den de 27 de marzo

~e 1~S2), el Subsecrrtr"rio, José T0treblal'lca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecr€tarío.

1. Se convoca la fase española del IV Concurso de Pintura
Int:antil de.l Convenio cAndrés Bello_.

2. El tem"a 'lel Cor;.curso se~á la expresión gráfica.del pen
samiento y obra de SImón Bohvar.

, Se podrá emplear cualquier material sobre-papel o cartulina
blanca de 40 por 35 centímetros.

3. Podrán parti-cipar los alumnos de Centros escolares es~

pañales, nacidos entre diciembre de 1972 y enero de 1974.
4. En cada Centro docente se sr.leccionaran- dos orf;ginaJes,

que seg'uidamente se remiti:ran a la Subdirección General de
CoopeTeción Internaciollal, calle Cartllgena, 83, Madrid-28.

El plazo de entrega finalizará el 30 de junio próximo.
5. Un Comité de Selección designado por la. Secretaria Ce

n'2"rl:"!l' Técnica, a propuesta de la Dirección General. de Educa.
ción Básica, el~~g;irá de enfr-e to:ias las presentadas seis obras.

El Comité estará presidido por el Inspector .genera.l de Eduw

cación Básica del Estado y lo formarán siete artistas y los
docentes y funcionarios que se determinen.

6. Las seis obras escogidas se remitirán al M.inisteriode
Educación Nacional de Colombia en el mes de' julio de 1983.~ A
sus a.utores se les entregará una crooencial,

7. El autor de la obra española que se seleccione en Colom
bia será invitado por el Ministerio de' Educación de aquella
República a un viaje de ida y vuelta, desde Madrid hasta Bo-
gotá, Colombia, sede del Concurso,

Lo digo a V. S. para su conocimi-ento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1&83.-El Secreta.rio general técnico,

J09.quín Arango Vila-BeJda.

Sr, Subdirector general de Cooperación Internacional.

ORDEN de 25 de marzo de ]983 por la que se
autoriza la_ impartición de l-as enseñanzas del Curso _
de Orientación Universita,da al Centro de Bachille~
rato ..Mirabah, de Boadilla del Monte (Madrid).
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... Ac, {:,;~'.r.T,r como Cpofro Privúdo de EnscDélnza ,1, Distancie.
"'! (Ju'," ;-, inr¡do C8'.'e {en, tra' V(,;c':zq LJEl. de Estudios 3,. Dístancia).
U>rL c:i ':;Kjlio en 1Ldrici, Cédl(· Dj",[;c de León, numero 31 ..

Lo q110 c.'f.Jmunico a V. r.
[)ios g.1é.i. ... 3~:; a V. 1.
Jvj':drj¡J, :::~ d~ m.;;rz,a ac H'83.-P. D. lOrdf-'n de 27 de marzo

d,'- H; <;;], el Subs·.;crc:8.rio, J(,~¿ T"rr",blallC8. Pi-ieio.

ORDEN de 25 de marzo de 1983 por '4 qu.e S'€
ccmcede Q.u{.:;nzr¡ción dcíi,,'Jitiva Cen claEificaciem pro.
·"¡sinnai. ai Cell.trá de Pochillerato ~Castilla., de
l'orrejón de' 12 Ca/::JUa (Madrid).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centre de Bachillerato privado que se indica, en solicitud de
8'ltorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria;

R,~sultando que el citado Centro ha sido clasificado en la cate+
goria. ac::tdémica de homologado pElra impartir las enseñantas
del· BachiJ1er&to Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios Que se destinan a cau están
anteriormente Vinculados al Bachillerato por la, Orden ministe·
ri~l1 que clasificó al Centro como homologado;

Vistos la Ley General de EdUCación de 4 de agosto de 1970 y
la Orden ministerial de 17 de julio de -1980 ("Boletin Oficial del
E.stndo~ del 24) y demás legislación complementaria aplicable;

Considerando que de los informes de la Dirección Provincial e
Inspección de Ba.chillerato del Estado se deduce que el Centro
n,úne todos los requisitos nécesarios para poder' impartir el
Curso de Orientación Universitaria,

r:1110, Sr,: Examin~do f'] CXPE't':;pnte promoddo por E;l titU1fl.T
qu2 ~e ;.;,s¡:,(·,',if;;:.a en so!¡dtud o.¿) euwriz&ci¿n d-:'o:fimLIVa para
;<1 <:u)e. tw-a y fundo!ls.nJiBnto de un Centro priVGc10 d;, Bach¡lle
!,¡¡,a" con la 'c::;¡sificaciórl provisional COlT€'spondif:!nte;

Re:;:uhando que· el expediente ha sido favorHblcmente inforw

IDü-dO PO;" la Inspec¿ión de Da'C'hi1lerato d?l EsLld?, la. Unidad
T8ullca de Construcciones y la corre.sponuHmtB. DlTeCC1ÓLl Pro
vin; ¡al {ldi'" io ekva con la doc;umeniación nec0's,'·rip~;

Vistos la L'?y General de Educación d'3' 4 de agosto de 1970,
el Decr,"to 1855/1974, de 7 de junio (~BoJdÍn Oficia.l del Estado»
ele lü 0.6 jullú), sobre régimen juridico de lf!.s autorizaciones de
Centros no es-:-atales de Er..señnnZ6j Ley Orgánica 5/1980, de 19 de
jU[¡jü, nor la que se regula el Estatuto de Centros. Escolares
("Bole;jn Oncial dd Estado- del 27), y Orden ministerial de
8 de mayo de 1978 (..Boletín Oficial ·del Estado- del 15), regu]a
dOl"B cieJa clasificación de C8ntros privados de Bachillerato;

CO'lsicierando que de Jos informes y documentos aportados s€
d·pduce ql¡e dicho Centro reúne los requisitos mínimos regla
Tr.('nt-f.l-rios e"!b.b]eci(ios p8.ra impartir el Bachillerato en cuanto
s, profeson¡.d'J, in.stalaciones doc-ent.es y deport.ivas, instrumenta
ción ped:"zógica y demás sel"Vicios complementarios adecuados,

Este ]\,1inlsterio ha resuelto conceder la solicitada autoriza~

ción dBfinEi'la con clas:fic.G.ción provisio:r;al para su apertura y
"lrOCt,-:Jer a. ]a inscríp-Lión '.:')1 el Rf·gistro Especial al sigui{)I'.te
C~cn\.ro de Bach:illerato:

Provincia de Madrid

Munic~pio: Ton"ejón de la Cu,lzada. Localidad: Torrejón de
!a Cdzada 86fJominh-ción: ..Castilla". Domicilie: Carretera C-404,
ki](~rne¡ro 21,300, con 'i--uel!a a la calle IglesIa. Titular: cSociedad
Lirnit.acla, Coop",,:rati'va Antonio Ma,.:hedo-. Autorización definiti
VA pam su Elpertura y clasificadón provisional por dos aftas como
Centro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capa·
cidadpara 160 pues10s escolares.

Queo¡:;, dicho Centro obligado al cumplimiento de la legisla-
C'i611 vigont.e y a solicitar. la oportune~ rec1ilsificadón Clwndo haya
C:e mo-jif¡.cc.r~e cualquiera de los catos que señala la preseüte
Orden para el Centro ..1gualmente habrá de s'vlicitarse por el
interE'sado ]a necesaria autorización para el cese o interrupción
do actividades de dicho Centro, que de producirse sin la señalada
élutorizacián será considerada causa de revocación de la auto

·riw.ci6n en cuanto sea imputable al titu'lar del Centro, según
Sf' est,.",bloece en la legislacjón vigente. Para impartir el curso
de Orientac:ón Un.iversitaria, merJieJ1te la oportuna autorización,
n0 hétbrtin de utilizaise unidades que no hayan sido previamente
ela"ifieadas para Ba-ehill-erato.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimtento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de lS83.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19&3). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnS"2ña.nza.s Medias,

,


